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VI Edición de los Premios de Seguridad y Salud de FCC
PREMIOS VIVE SALUDABLE

Protección de datos de carácter personal
En cumplimiento del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (“RGPD”), así como cualquier otra normativa local en materia de protección de datos y del uso de la imagen personal que resulte de aplicación (conjuntamente, la “Normativa Aplicable”), FCC, como responsable del tratamiento, le informa de que los datos personales (datos identificativos y de contacto, fotografía, cargo y perfil del candidato, así como cualquier otro documento presentado que pudiera contener datos personales) facilitados por el candidato con objeto de participar en la V Edición de los Premios de Seguridad y Salud de FCC (en adelante, Premios Vive Saludable), se recaban con la única finalidad de gestionar la participación del candidato en dichos Premios. Asimismo, le informamos, y usted consiente expresamente que sus datos personales recabados a través de correo electrónico o remitidos en soporte de almacenamiento electrónico por correo postal, así como los que se obtengan con motivo del desarrollo de los Premios Vive Saludable, serán tratados con la finalidad indicada, mediante las siguientes actividades de tratamiento:
· Gestionar la correcta participación en los Premios Vive Saludable.
· Tramitar la entrega de los Premios Vive Saludable.
· Difundir los Premios Vive Saludable y sus resultados por cualquier medio de comunicación de los establecidos en estas Bases. Si esta actividad implicara cesión o divulgación de datos personales, podrá consentir en la casilla específica de la plantilla a enviar para participar.
En caso de proporcionar datos de terceros (p.e. otros trabajadores participantes en caso de candidaturas realizadas por estructuras organizativas o unidades de negocio), quien presenta la candidatura será responsable y se compromete a informar a los participantes acerca del contenido de esta cláusula de protección de datos, finalidades y posibles comunicaciones.
La legitimación para el tratamiento de estos datos personales se basa en el consentimiento del interesado y el plazo de conservación será de un año tras la finalización de los Premios Vive Saludable Jornada y para la finalidad que se describe.
FCC solicita al candidato que ceda, en exclusiva, sin que medie contraprestación alguna, y con facultad de cesión a terceros, los derechos de imagen que pudieran corresponderles como consecuencia de su participación en los Premios Vive Saludable y que podrán ser objeto de comunicación pública a través de diversos medios de comunicación (páginas web, RRSS, revistas, periódicos, etc.) con el objetivo de ofrecer una mayor visibilidad y difusión de la labor en materia seguridad, salud y el bienestar en el entorno de trabajo realizada por los ganadores. La autorización se considera concedida por un plazo de tiempo ilimitado.
FCC solicita al candidato que ceda, en exclusiva, sin que medie contraprestación alguna, y con facultad de cesión a terceros, los derechos de imagen que pudieran corresponderles como consecuencia de su participación en los Premios Vive Saludable y que podrán ser objeto de comunicación pública a través de diversos medios de comunicación (páginas web, RRSS, revistas, etc.) con el objetivo de ofrecer una mayor visibilidad y difusión de la labor en materia seguridad, salud y el bienestar en el entorno de trabajo realizada por los ganadores. La autorización se considera concedida por un plazo de tiempo ilimitado.
Podrá revocar su consentimiento para el uso de sus imágenes en cualquier momento, con la salvedad de aquellas acciones/campañas en curso derivadas de los Premios Vive Saludable, en cuyo caso deberán finalizar para que comience a surtir efecto la revocación, por lo que la retirada del consentimiento no operará retroactivamente.
En lo que respecta a la cesión de dichos datos personales, en la plantilla de participación se habilita la opción a rellenar por el candidato para la cesión de los datos personales identificativos (incluida la imagen personal) a terceros en caso de que el candidato resulte ganador de los Premios Vive Saludable.
Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, o bien manifestar posteriormente su negativa al tratamiento previamente consentido, para lo que deberá remitir una solicitud con la referencia “Protección de Datos”, en la que se concrete la solicitud correspondiente, a la siguiente dirección: Dpto. Seguridad de la Información, Avda. Camino de Santiago, 40 - 28050 de Madrid (España) o cursando su petición con los mismos requisitos a través de protecciondedatos@fcc.es. Igualmente, si considera que su solicitud no ha sido debidamente atendida, podrá presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos de FCC y, en última instancia, ante la Autoridad de Control competente, (por ejemplo, en España, la Agencia de Protección de Datos (www.aepd.es).
El Grupo FCC vela por garantizar la salvaguarda de los datos personales de los que es responsable, por lo que, si de alguna forma detectara alguna infracción de la normativa aplicable, le agradeceríamos nos informara en el correo habilitado de protección de datos.
Yo, ________________________________________________________, declaro haber leído y comprendido la cláusula de protección de datos adjunta aplicable a los Premios Vive Saludable.
☐Autorizo el tratamiento de mis datos personales para la participación en los Premios Vive Saludable.
☐Autorizo la cesión de mis datos personales identificativos (incluida la imagen personal) a terceros en caso de que resulte ganador de los Premios Vive Saludable.
En _______________, a _____ de ______________ de 2024.

Fdo._____________________________
